
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
 

Villavicencio (Meta) veinte (20) de noviembre de 2020 

Expediente Nº 50001 3105 001 2020 00118 00 

 

 

Declarada la falta de competencia territorial, por parte de este estrado 

judicial, para conocer del asunto de la referencia y teniendo en cuenta que 

el promotor del trámite guardo silencio, al tenor de lo previsto en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, aplicable a los asuntos 

laborales ante la ausencia de disposición especial que regule la materia, se 

RESUELVE: 

 

ORDENAR la remisión, por competencia, del expediente al Juzgado 

Civil del Circuito de Acacias, Meta. Por secretaría déjense las constancias y 

anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Documento firmado electrónicamente por el juez 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 23 de noviembre de 2020, por anotación en estado 

electrónico Nº 35 Covid. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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